
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACION DE UN SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN TRES CENTROS DE MENORES ADSCRITOS A LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES) 

 
La Agencia Madrileña de Atención Social, a consecuencia de una entrada masiva en 
los últimos tiempos de menores inmigrantes no acompañados (MENAS) y en aras a 
paliar situaciones de sobreocupación, tiene prevista la apertura de dos nuevos centros 
para el acogimiento residencial de esta tipología de menores que necesitaran la 
implementación de unos servicios de seguridad y vigilancia privada descritos en los 
pliegos que rigen este contrato, durante todos los días del año: 
 

­ El Centro de Primera Acogida Casa de Campo. 
­ El Centro de Menores “Albergue Vista Alegre”. 

 
Asimismo, la Agencia Madrileña de Atención Social considera necesaria la 
implementación de un servicio de seguridad y vigilancia privada en la Residencia 
Infantil Vallehermoso, a petición de la Dirección del Centro,  debido a que el citado 
centro de menores tiene a su cargo el control de acceso al recinto  en el cual se 
encuentran ubicados, además de la residencia infantil, el Teatro de la Abadía, el 
Centro de Apoyo y Encuentro Familiar “Marian Suarez” y la escuela infantil 
Vallehermoso, siendo por ello necesario contar con un vigilante de seguridad todos los 
días del año y durante el periodo de tiempo que se mantiene abierto el acceso, que 
además de ordenar el paso por los espacios comunes garantice la inviolabilidad del 
recinto concreto en el que viven los menores residentes de este centro. 
 
En la actualidad está contratado un servicio de seguridad y vigilancia privada en 14 
centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, si bien 
resulta necesario realizar un nuevo contrato para los centros descritos ante la 
imposibilidad de realizar un modificado del mismo según lo estipulado en la cláusula 
19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen este contrato en 
vigor. 
 
Por todo lo anterior, se hace preciso la realización de un contrato de prestación del 
servicio seguridad y vigilancia privada en los tres centros de menores especificados. 

 
 

Madrid, 26 de abril de 2019 
 

LA JEFA DE ÁREA DE COORDINACIÓN 
DE CENTROS DE MENORES 

 
 
 
 
 

Fdo. María Fajardo Vizcayno 
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